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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Psicología
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Psicología, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la presente convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición abierto, para ocupar la plaza No. 46659-
31 de Profesor Asociado “C” Tiempo Completo Interino, con sueldo 
mensual de $17,793.28; en el campo de conocimiento Psicología Clínica 
y de la Salud, conforme a las siguientes

Bases:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes; 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad;

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el 
grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de semi-
narios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Psicología, en su primera sesión extraordinaria celebrada 
el 28 de septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán presen-
tar las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita al Programa de estudios de las asignaturas Método 
clínico, Aproximaciones al proceso salud-enfermedad, Psicodiagnóstico I 
y Psicodiagnóstico II. 

2. Exposición escrita de un tema del programa de las asignaturas 
mencionadas, en un máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema de las 

asignaturas mencionadas, ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación por escrito de un Proyecto de Investigación sobre Psi-
cología de la salud para la prevención e Intervención en enfermedades 
crónicas.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán presentar 
en la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de esta Dependencia, 
planta baja del Edificio ”A” de esta Facultad, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes; la 
solicitud acompañada de su curriculum vitae con documentos probatorios 
y la documentación original que lo acredite.

Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido 
aceptada y las pruebas específicas que deberán presentar, así como la 
fecha y lugar en que se llevarán a cabo éstas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras, 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá en-
tre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del EPA. 
Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

* * *

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Psicología, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a par-
ticipar en el concurso de oposición abierto, para ocupar la plaza No.  
17843-21 de Profesor Asociado “C” Tiempo Completo Interino, con 
sueldo mensual de $17,793.28; en el campo de conocimiento Psicolo-
gía Clínica y de la Salud, conforme a las siguientes

Bases:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conoci-
mientos y la experiencia equivalentes; 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o 
de investigación, en la materia o área de su especialidad;

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener 
el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de dirección de 
seminarios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Téc-
nico de la Facultad de Psicología, en su primera sesión extraordinaria 
celebrada el 28 de septiembre de 2017, acordó que los aspirantes 
deberán presentar las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita al Programa de estudios de las asignaturas 
Modelos en psicología clínica, Aproximaciones al proceso salud-en-
fermedad, Psicodiagnóstico I y Psicodiagnóstico II.

2. Exposición escrita de un tema del programa de las asignaturas 
mencionadas, en un máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema de las 

asignaturas mencionadas, ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación por escrito de un Proyecto de Investigación sobre 
Evaluación y Peritaje psicológico forense.

Documentación requerida:

Para participar en este concurso, los interesados deberán presentar 
en la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de esta Dependen-
cia, planta baja del Edificio ”A” de esta Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta convocato-
ria, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes; la solicitud acompañada de su curriculum vitae con documen-
tos probatorios y la documentación original que lo acredite.

Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su solicitud ha 
sido aceptada y las pruebas específicas que deberán presentar, así 
como la fecha y lugar en que se llevarán a cabo éstas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, la Coordinación de Comisiones Dictamina-
doras, dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del EPA. 
Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en 
los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 8 de enero de 2018

El Director
Doctor Germán Palafox Palafox


